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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2018-00190-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE: ELENA MARÍA FAGUA CIPAMOCHA  

EJECUTADO:  CLARA LUCIA MACHADO ROBERTO 

DECISIÓN:  INCORPORA DOCUMENTO 

 

La apoderada judicial de la parte ejecutada informa que radicó ante la 

sociedad PROTECCIÓN S.A. los documentos relacionados con la 

elaboración del cálculo actuarial a favor de la ejecutante (Fl. 132 a 159 1). 

 

Así las cosas, se dispone la incorporación de los aludidos documentos al 

plenario. Una vez la entidad de Seguridad Social emita respuesta, vuelvan 

las diligencias al Despacho para lo que corresponda 

 

Con el propósito de impulsar el presente trámite procesal, se ordena que 

por secretaria se dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 

la providencia dictada en la audiencia pública celebrada el 29 de octubre 

de 20202, esto es se liquiden las costas del proceso ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ 

MLSS/CARP 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

                                                           
1 Visto en el archivo 20  
2 Vista en la pág. 3 del archivo 15 
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JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 
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